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DIAZ-AM:B!IONA

Convoca. concurso público para la adjudicación de 15 ayudas
ecónónlicas PlU'8 Profesores e8PMoléS titulados de «Francés»
que no tengan seftRlado coeficiente y que les interese asistir
a una reunión, con otros tantM Profesores franceses de «Es-.
pañol», que tendrá lugar en Madrid. los días 5 de abril a
31 de mayo de 1969, ambos inclusive.

Tema general de la reunión.-Estudio de los medios de
fomentar los intercambios franco--espafioles entre alumnos de
Bach1llerato.

Local.-Colegio Mayor Alfonso X el Sabio, Ciudad Universi~
taria, Madrid

Ayudas económicas con cargo a los fondos que Se asígnan
a esta Escuela en el presupuesto de la Junta Económica Cen
tral de Enseiíanza Media procedente de las Tasas del Curso
Preuniversitario.-Los profesores asistentes no residentes en
~~rid percibirán la cantidad de 5.000 pesetas por los gastos de
VIaje y estancia durante la reunión; debiéndose descontar de
este total 2.500 pesetas para gastos de organización y de las visi
tas culturales programadas,

Los solicitantes enviarán SUB peticiones antes del día 10 de
febrero de 1969 al ilustrísimo selior Director de la E&cuela de
FOrmación del Profesorado de Grado Medio (Sagasta, núme
ro 14, cuarto, Madrid)

Lo que comunico a V. S. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años
Madrid. 2 de enero de 1969,-El Comisario general, Pedro

Segú.

Sr. Director de la Escuela de Formación del Profesorado de
Grado Medio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz..
caga por la qUe se declara de utilidad pública lo
instalación eléctrtca que se cita.

ViSto el expediente incoado en esta Delegación de Industrie
a instancia de «1iidroeléctrica Ibérica. lberduero, S. A.», sol1·
citando autoriZación para montar la instalación eléctrica que
m!:Ís adelante se tesefia y la declaración en COtlel'éto de la uti..
lidad públlca "" la misma, y cumplidos los t1'á:mItes reglamen
tari08 ordenados en el capitulo !II del Decreto 2617/1966, sobre
autoriZación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo tu del
Decreto 2619/1966, sob1'e expróplaelón forzosa y sanelones en
materiO. eléetrlca,

Esta Delega.elón de IndUstria, vlstos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expedien~
te, ha resuelto:

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el
establecin1iento de la línea eléctrica, eérea, trifásica. simple
circuito, a 13,2 KV., con tres conductores de cable de cobre de
35 lnI111netr01l cuadrados de seeeión cada uno, sustentlldol! por
apoy.os de hormigón, cuyo reoorrtdo de 2.848 metros tendrá
su. ocigen en la de. «Ved1a-Galdácano» y su. término en El
e, T. númerO 1'1'7, «Explosivos», y derl_Ión de 14 metros a¡
C. T. denominado «Abusua», en Galdtcano.

2.0 Declarar en concreto la utilidad' pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley.10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma·
teria. de Instalaciones eléctricaS. y su Reglamento de apl1cación
de- 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto
2617/1H6, para el desarrollo y ejecuelón de la instalaCión, se
dará traslado al titular de la misma ya los Organismos infor
mantes.

BlIbaO., 19 de diciembre de 1968,-EI Ingeniero Jefe,-197-C.

RE80LUC10N de la Delegación Provi5Oial de Vl>
caga por la que se deelaia de utUIdad pública la
instaliJción eléctrica que Be cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industrta
a ¡notancla de eHldroeléctrlca IbérIca. Iberduero, S. A.. sollo!
tando autor'lIaoiÓ11 para montar la inJt&laclón eléctrica que IDá8
adelante se reoefia y la ""elaraelán en concreto "" la utilidad
pública de le. misma, y cumplido.$ los trámites reglamentarios
ordenados en el capitUlo nI del Decreto 2617/1988" sobre auto
rizaelón de lnstalACIonea e1éetrleas, y en el caPItulo nI ""1
Decreto 2619/1986. sObre "_oplaclón fllrllOsa y sanelones en
materla eléetrlea,

Esta Delegaelán <le IndustrIa, ~Istos los informes de los Or
gan!sDl<lll qll<l h&n intervenido en la trlmlltacIón del expedIente,
ha reSUelto:

Le Autor1Zar a «HidroeléCtrica Ibérica, lberduero, S. A.», el
establecimiento de la línea eléctrioa, &éreR, trlftWca, simple y
doble cireU'ito, a 30 KV. con conduotores de ca.ble Al-Ac de 95,06
milímetros cuadrad08 de sección, cada uno, gustente.dos por apo·
Y08 de hormigón y torres metálioas, cuyo tecorrldo de 5.847 me·
tres tendrá su origen en la linea Guerníca-Lequeitio y su tér
mino en la· E. T. D. de. Lequeitio en términos munieipaJ.es de
Ispaster y Lequeitio.

Derivación de la Hnea anterior a Maderas de Lequeltio, en
doble circuito, ooMe torres metálicas, con 1.U1 recorrido de 2.036
metros. en términos municipales de Ispaster y Leque1t1o.

2." Declarar en concreto la utilidad pública de la. 1nstal~
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de. instalaciones eléctricas y su Reglamento de apl1caotbn,
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo ·13 del Decreto nú
mero ~17/1966 para el d.esarrollo y ejecución de la instalación,
se dará traslado al titular de la misma. y a los Organil!UIlO8
informantes.

Bilbao, 19 de diciembre de 196B.-E1 Ingeniero Jefe.-198-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de La Corufla por la que se
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctnca qUe se cita.

En cumplinl1ento de lo dispuesto en el articulo 13 del De·
creto 2619/1966, de 20 de octubre. se hace público que por Reso
lución de esta Sección de Industria, de esta fecha, se ha decla
rado la utilidad ptlbliea en concreto, de tma. mación transfor
madora y de distribución, de 200 kVA.. relaotón de transfor
mación 15.000 ± 5 por 100/22<J..127 volt108, a 1n8t9J.ar en el lu
gar de Aguabar, del· Ayuntamiento de Puentedeume. los rama
lea de unión de dicha est&el6n tranaf01'Xnádora eon la línea a
15 kV. Zarzo-Cabañas. que quedará diVidid" f311 106 dos tramos
Zarz~Aguaba.r y Aguabar-Cabañas. de 21 metros de longitud.
de cable subterráneo, tIpo 36 Q. de Roqué "" 40 mll1lhetros
cuadrados de sección.. y el cable 8ubterránéO de igual teMt6n
de 168 metroo de longitud, de 16 núllmetros cuedrOdos de ....
alón que une la estAclán transformAd<lre. ln<!l1clonada con la
1il1e& Boebre-Centroña, que _ propiedad <le le. l!loele<lad «HIdrO
eléctrica del Z""",,, S. A.», con domIollloen la eáIIe MancebO,
número 4, de Puentedeume, en la. forma y con el aJeanee que
se determina en la Ley 10/11t66. de 18 de marzo, sobre ~opia
cicSn forzosa y sanciones en materlá de lnstalaelones eléotrlOllS,
y en su 'Reglamento de apl1caelán, aprobado por el Decreto que
se deja. mencionado.

La. Corufia. 23 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jéfe.-32-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de diciembre de 1968 por la que se
dispone se cumpla en SU$ propios términos la se'71~
tencta rlfcttu!a p6T el T1ibUn41 SU'/lfemo en el re·
curso contenciOs().{1;t!minfstrttt!vo nl1mero29. tnter·
puesto por el Ayuntamiento de Canlcosa de la
Sierra.

Ilmo Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 2f) de octubre d.e 1968 Be-lltencla
firme en el recurso contencioso-administrativo número 29. ínter·
puesto pOr el Ayuntamiento de Canicosa. de la Sierra contra
Resolución de este Departamento de 15 de noviembre de 1965,
sobre deslinde del monte número ·290 del Ca.tálogo de los de
Utl1ldad PúblIca de la provlnel& de Burros, d8nlllnlntl<\ó «El
Monte», sentencia cuya parte disPositiva di.ce Mi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nlstratlvo interpuesto &. nomb~ del AY'UI1tam1ento de Cani
cosa del Monte eontra resOIUolOn del :M1nIsterlo de Agricul
tura de veintiocho de junio de mll noveolea.tos. sesenta y cinco
y quinee de noviembre del misnlo a1io. éste. desestimatoria de
la reposición contn. la.prímel'a, por las que se aprobó el de&
lInde del Il1<101te dooelent<>e no~...ta dOll e..tfJQio <le loo de
Utll1dad Públl"", <le 1& pro\'lnelá de B_, deíiomlnado «El
Monte», de la __ela. de Vl1~leotre del Pinar, <lellemos
<1eclárar y decllU'aJOOll tal.. actos ll<lnllnlstretlvos válklos y
suloslstentes como confOl'nlell e. dereeho; sin cost......

Este Mlnlster!o ha tenIdo a bIen dIslloner se cumpla en
sus propios _es la orecittl<le. sentene1a.

Lo que eomlnúco a V. l. pare. su eonde1mJento y _.
Dios guarde a V. l. muchQlll a.flos.
Madrld, W de dIciembre de 19611.

nmo. Sr. Subsecretario de este :Departam.!nto.


